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FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Prrsirl€lnda del Gobierno,
AN"tONJO CAHJW ~fARTJI\EZ

Así Indispongo por el presente Decreto, dado en" Madrid
a veintioého de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

La coyuntura internacional de los mercados exteriores de
grasas vegetales regi&tra la existencia de unos precios interna·
Cionales considerahlemente elevados, muy pGr encima de los
que rigen en el mor-caóo interior y que deben aceptarse como
normales;

Determinados. por Decreto doscientos cincuenta/mil novecien
tos setenta y cuatro, de treinta y uno de enero, los niveles
de precios del mercado interior, se hace preciso crear el ins
trumento necesariopa-ra garantizar diChos precios y evitar la
d.uplicidad de merCf¡(!Os y asegurar el abastecimiento del mer
cado nacionaL. Esle instrumento, en forma de derecho ordenador
a la exportacíón, debe configurarse de· tal forma que per
mIta su flexible utilización a lo largo de la campaña.

En su virtud, y de acú~rdocbn lo dispuesto en el articu~

lo cuarto de la Ley, de veintiséis ,de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y ocho, a propuest~ de lOs Ministros do Hacienda

DECliETO 795/1974, de 28 de n-wrzo, por el que se
crea.n los derechos ordenadores de precios de ex
por/acian de acéites de oliva y orujo de aceituna
de la mmpaña 19!3/1974.

teriores que les correspondieran según la. legislación vigente.
Para que tengan la consideración de efectosu.sados y puedan
acogerse a estos beneficios, la. maquinaria de todas clases, los
automóviles y el material de transporte deberán ser propiedad
de los interesados con anterioridad al dos de marzo de mil
novecientos setenta y tres, teniendo que estar los automóviles
y demas vehículos matriculados a su nombre en los dcicumeq
tos correspocdiente3 con anterioridad a la citada fecha.

e} UtS franquicias, exenciones,,? red\.!.cciones previstas en
el presente articulo que se soliciten conforme al articulo tercero
serán tramitadas y autorizadas, en su caso; por la Dirección Ce·
neral de Aduanas.

Articulo diúcis6¡s.~Por la Delegación Nacional de la Sección
Femenina se .elevará de la obligación de, prestar el Servicio
Social a las españolas que, reuniendo las condiciones previas
para su repatriación; así 1& soliciten por el cauce establecido
en el artículo tercero de la presente disposición, con anterioridad
a su regreso a la patria.

Articulo diccisi:ete.-Los repatriados españoles que se acojan
a las Jiormas del presente Decreto y sean titulares de permisos
de conducir en vigor, expedidos por las autoridades del Reino
de' Marruecos antes del diados de·marzo de mil novecientos
se ten1$. y tres podrán solicitar la convalidaclón de .108 mismos,
por uno nacional de clase equivalente, que les será concedido
previa la realizaCión de una prueba. de circulación.

Artículo dieciocho.-Paraelejercicio de actividades que en
España requieran cualificación próresional, los' interesados apor
t<\rán sus certifkados de trabajo debidalr!ente avalados por la
Agregaduria Laboral de la Embajada de España en· Marruecos,
o las· Autoridad.e,s Consularescompet-entes,. al objeto de posi
bilitarsu inscripción en los Registros de las Oficinas Sindicales
de Colocación,

Para el ejercicio de actividades que requieran titulación aca
démica, o la continuación de estudios en España, será aplicable
lodispul3sto en élartíc'(¡}o seis del Convenio Cultuml Hispano..
Marroquí de siete de julio demilnCivecientos cincuenta y siete
yen el Decreto número mil seiscientos .setenta y ;leis/mil no
vecientos sesenta y nue\re, de veinticuatro de julio.

Articulo diecinueve;-Se considerará de aplicación a los mo~

zo.s en edad militCl,r que hasta ahora hubieran disfrutado del
régimen de prórrogas de cuarta dase d, lo dispuesto en el
ál'tículoseiscíentos cincuenta' y seis del Reglamento de la Ley
General del Servicio Militar.

Articulo veinte.-Se faculta a los Ministerios correspondien~

tes¡ y a la Organización Sindical. pata que, en el ámbito de sus
respectIva.s competencias, dicten las normas necesarias pl1ra el
desarrollo y aplicadónde lo dispuesto en.-elpresente Decreto,
que entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado;'.
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Articulo quince,-La importación de enseres, efectos y articu
Jos de espafioles .a,Cdgido& al presen te Decreto se sujetará a las
normas que se e&pecifican a continuaCión. en virtud de la
autorización concedida en el artículo tercero, cJ, de la . Ley
Arancelaria uno/mil novecientos sesenta y en el ártículo dos
cientos oncELdos, d}, de laLeycuar-enta yuno/nül novecientos
sesenta y cuatro, de Reforma del Sistema Tributario.

a} Los moblliarios y efectos de caSa usados; pert~necientes

ti repatriados, &crán admitidos libres de derechos, sin que sea
necesaria la residencia de sus propietarios en el extranjero du~

rante el plazo superior a dos años, previsto en el articulo ciento
treinta y tl'es de las Ordenanzas de Aduanas, cuyos re&tantes
preceptos seran do aplicación. Se admitirán igualmente libres
de derech()~ l?s efcc~os usados qlte conduzcan los repatriados
on sus eqUIpales.

b) Las mercancías de toda c1u:oe de origen ·tmc:OnaJ com
probable por sus marcas, signos de diferendadón o que c-onste
de modo fehaciente su anterior salida delten"jtorio nacionál
quedan exentas de derechos arancelarios y asimismo del im~

puesto de Compensación de GravámenesI~teriores,en el ca~o
de que a su salida del territorIo nacional no hubieran percibido
desgravación fiscal.
• el Las mercancías de- origen extranjero adquiridas en el te~
rritorio nacional de laPeninsula e islas Baleares respecto de
las cuales se acredite haber efectuado en BU día el pago de los
correspondientes' derechos arancelarios y del ImpUestodeCom
pensación de Gravámenes Interiores, se dédarurán iguahnente
exentas de dicho gravamen.

d) Los .demás artículos y efectos usados que no reúnan las
condiciones indicadas en· los apartadosanterlores gozarán de
una reducción del cincuenta por ciento de los de-rechos aran~

celarios y del Impuesto de Compensación de Gnn~menes In'"-

Artículo diez.-Cuando los propietarios opten por las adjudi
caciones a que se refiere el apartado· Bl del artículo octavo,
el IRYDA les .concederá preferencia absólut:a frente a cualquier
otro peticionario que resida fuera da la zona de actuación
del Organismo en la que radique la explotación· solicitada.

Artículo catorce.-:-Lospréstamos a los a.dqu:rerüeg de vivien
das de protección oncial regulados en las Ordenes mini-&teriales
de Hacienda y Vivienda de ·fechas siete y nueve de abril de
mil novecientos setenta y tres, serán tramitados con carácter
preferente por ras Entidndes á las que compete su concesión
cuando a sus solicitant.es le& sean de aplicación los hene,ficíos
de la presente disposición.

El La cuantía del préstamo será igual al valor de la explo
tación adquirida.

c) Los préstamos se otorgarán con la garantía hipotecaria
de los bienes adquiridos, observándose, si la garantía resultara
insuficiente, lo dispuesto en el articulo doscientos noventa, apar
tado dos, de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo once.~Los españoles no propietarios titulares de
explotaciones agrarias sitas en· Marruecos, .así como los traba
jadores que hayan de retornar a la Patria como consecuencia
de las medidas citadas del Gobierno marroquí, tendránla mis
ma preferencia establecida en el artículo anterior, siempre que
reúnan las condiciones generales. éXigidas parla ·legislación
vigente para tener acceso a la adjudicaGión de tierras del tRYDA
en régimen de concesión, con independencia de las gtmerales
fijadas para los trabajadores por cuenta propia y ajena que
se citan en el articulo segundo.

Articulo doce.-Los actos y contratos que··se'reaUcen al am
paro de lo dispuesto en los artículos séptimo al diez del pre~

sente Decreto estaran exentos de impuestos y arbitrios en
los. términos y con las condicion~s establecidas en la legisla·
ción vigente.

Arüc-Jlo trece.-Conocidoel censo de la población afectada
por la repatr"ación y el lugar de residencia elegido por los in
teresados en. razón de las circunstancias, sacíales. yeconómi'cas
familiares que concurren, el Ministerio de la Vivienda: procederé
a est~blecer las oportunas reservas de vivienda en los· grupos
propiedad del Instituto Nacional de la Vivienda. actualmente
en construcción~o en aquellos otros ca1Iíkados provisionalmente
a la entrada en vigor del presente Decreto.

Las viviendas adjudicadas en régimen de acceso El la propie
dad sarán dotadas, con cargo a los créditos del Instituto Nacio
nal die la Vivienda, de mobiliario y de enseres que podrán ser
amortizados en varios plazos por l-os beneficiarios.
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y Comercio y prevía deliberación' del Consejo do Minfutros {'In¡
su reunión del día quince de marzo daroil novecientos setenta
y cyatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se 'crea ~a e'xacción denominada ..D.;recho
Ordenador de Predos de Exportación para la Campa1'ía mil no
vecientos setenta y tres/mil novecientos setenta y cuatro", al
amparo de lo dispuesto en el artículo cuarto de-la l.-ey 'de Tasas
y Exacciones Parafiscales, de veintiséis de diciembre de mil
novecientos cincuenta y ocho, con III finalidad de-mantener los
precios interiores de aceite de oliva. y orujo en la debida
relaCión con los de eXpOrtación.

Esa exacción se regitá por la Ley de Tasas y j:xaccionos Pa~

l'afiscales, de veintiséis d~ diciembre de . mil -novecientos cin~

cuenta y ocho, y por las disposiciones del presente Decreto
y posteriores complementarias., '

Articulo segundo.-Constituye, el hecho imponible de la pre
sente exacción la exportación del aceite de oliva y orujo de
aceitunas, partidas arancelaria-s 15.ü7-A-l, 15.01-A-2,a-l y 15.07
A·2-h-!.

Articulo tercero.-Vendrim obligadas al pago de esta axacción
las personas, naturales o 1urídica~, titulares de las lieencias
de exportación correspondientes.

Artículo cuarto_~La cuantía de la exacción se determinará
para cada kilogramo, pesoJ1eto, dé ~aceite. periódicamente, en
función de las diferencias de precio entre el mercado nacional y
los mercados internacionales, atendiendo a las distintas calida
des de aceites y tipos de envases.

La expresada cuantía seráfljada por el Ministerio de Co"
mercia, previo informe o propuesta de los Ministerios dt> Agri"
cultura y de Hacienda.

Articulo quinto.-La obligaCión, de pago de la exacción nace
en el momento de exportarse Ja mercancía.' La liquidación
serA efectuada con aplicación del tipo impositivo, vigente en la
fecha de expedición de la correspondiente licencia da expor-
tación. ,.

Artículo sexto.-La exacción se exigirá. y recaudará por la
Aduana de salida.

Las cantidades recau'dadas por este conceptQse ingresarán
on el Tesoro, para su posterior aplicaci{lnal F.O. R. P. P. A.,
con destino a los fines -que determine el Gobierno.

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrara en vigor el mismo día de su
pu~licación en el ..Boletin Oficiar del Estado.. , y sera de apJi+
cac16n a la presente campafia oleico.la. El Ministerio de Haciénda
dictará las nODUas necesarias para la recaudación, inspección
y contabiliead de las e.x-acciones' que en él se reg-uJan;

Así lo dispongo por el presfi\nte Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de marzo de mil nove~iént6ssetentay cuatro.

FRANCISCO FRANCO

1. CAMPO DE APul:ACIÓN

1.1. El presente Reglamento se aplica a los anclajes de los
cinturone& de seguridad déstinados a los ocupantes adultos de
los asientos que dan. frenté hacia delante d~ los automóviles de
tvrismo y de los vehiculos derivados de ellos.

1.2. El presente Reglamen to no se aplica:

1.2,1. A los anclajes de cinturones de seguridatl fijados a_
los asientos 'de los vehículos,

1.2,2. A los anclajes- de cinturones de seguridad provistos
de cnrolladores o de dispositivos especiales que no puedan fijar
se a Jos anclajes previstos por el fabricant.e del vehículo.

2. 'DEFINlCJOXES

En el sentido del presente RegÍamento, se enHer.ide:'

2.1. Por ..homologación del vehfculo", la homologación de un
tipo de vehiculoequipado con a.nclajes para cinturones de se·
guridad determinados

2.2. Por ",tipo de vehículo.. , los vehículos automóviles que no
presenten entre sÍ diferenc18s esenciales que puedan afectar,
en particular, a los puntos siguientes:

Dimensiones, formas y materialt's de los elementos de la es
t.ructura del vehículo que afecten a los anclajes.

2.3. Por ..anclaJe,., las partes de la estructura del vehículo a
las que deben unirse las piezas de fijación del cinturón.

2.4, Por ..piezas de fijacióh", las partes del cinturón, inclui
dos lúselemenl:os de fijaCión necesarJos, que penniten.sujetarlo
a los ahcJaj8s.

2.5. 'Por ..suelo.. , la parte inferior de la carrocería del ve"
hículo que une las paredes laterales de éste. 'Tomado en este
sentidú. el "suAlo" comprende las nervaduras, relieves embu
tidos y demás elenH3ntos eventuales de refuerzo, incluso aunque
estén por debajo del suelo; pOr ejemplo, los "largueros y tra-
vesaños. r

2.6, Por "grupo de asientos"'. bien un-a.siento del tipo ban
queta, bien asientos separados, pero yuxtapuestos, que ofrezcan

,una o varias plazas sentadas.

3. PEnClóN DE HOMQl.0GACIÓN

3.1. La petición de homologación de un tipo de vehículo en
10 que se refiere a los anclajes Se presentará por el fabricante
del vehículo o su representante débídamente acreditado.

3.2; lrá acompañada de los documentos que se mencionan a
continuación, en triple ejemplar, y de las indicaciones si
guienfN!:

3.2.1. Dibujos de la estructura del vehículo, a escala apro
piada, ihdícundo la situaqión de los anclajes, y dibujos que den
suficientes detalJes sobre los refuerzos de la estructura.

'-3.2,2. lridicac:ión de la naturaleza de los materiales que
puedan infltiJr sobre la resistencia de los anclajes.
.. 3.2.3. Descripción técnica de los anclajes,

3.3. Debe presentarse' al servicio técnico encargado de los
ensayos de homologación, a elección del fabricante, bien un
vehiculo representantivo del tipo de vehículo a homologar, bien
la parte o pul'tea del vehículo considE'rada,s como esenciales para
los en;:;ayos de los anclajes.

. Reglamento número 14, sobre prescripciones uniformes re'1a
hvas .a la homologación de vehículos en '10' que concierne a los.
ane.laJes de los cinturones de. segUridad en los' automóviles de
tunsm~.

DE
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MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORES

REGLAMENTO número 14, anexo al Acuerdo rela~
tivo a la adopci6n do: ,condiciones uniformes de
homologación y ei! ,reconocímento recíprpco de la
homologación de 'piezas y equipos Para vehiculos
automóviles, hecho en Gi1l€bra el 20 de marzo

. de 1958.

4.1. Cuando el tipo de vehículo presentado a la homologación.
en aplicación del presente Reglamento, 'cumpla las prescrip
cionesde los párrafos S'y 6 del presente Reglamento, se con
cederá la homplogación p~ra este tipo de vehículo.

4.2. Cada -homologación implica la asignación:' de un núme
ro de homologación. Una misma Parte contratante no podrá
atribuir este Inismo número a otro tipo' de vehículo, tal como
éste se definé en el párrafo 2.2 anterior.

4.3. La homologación o la denegación de homologación de
un tipo de vehículo, en aplicación del presente Reglamento. se
comunicará a ,las Partes del Acuerdo quo apliquen el presente
Reglamento por medio de una ficha ajustada al modelo del
anexo 1 del :fleglamento y de dibujos acotados de los anclajes,
a escala apropiada propol"tionado.s por el solicitante de la ho
mologación. en formato máximo A4 (210 X 297 milímetros), o
doblados a este fonnato;

4A.En todo vehiculo conforme con un tipo de vehiculo ho
mologado, en aplicación del presente Reglamento, se fija-ráde
manera visible, en lugar fácilmente accesible e indicado en la
ficha de homologación, una marca 'de homologación internacio
nal, compuesta


